
"¡Éoqtn

¿

=

AO

CA

Í*UHICIPALIOA§ DIS?RTTAL DE
FACA§}IAYO

RESOLUCION DE AICALDIA N" O181.2O24-MDP
Pacasq¡ayo, 15 de julio del2024

ELAI,CALDE DE LA UTNUCIPALIDAD DISTRITAL DE PACAAUAYO

VISTOs

Los expedientes administrativos N. 5037, 5608 y 5666 2024, promovido
por Demetrio Gueva¡a Bernal - Gerente General de GINSAC IMPORT SAC; Informe N.
O545-2O24|MDPI OGA/ OACP, Informe No 285-2O24-MDP lcSM, Informe No 558-2024-
L{DP//OGA//C,a.CP, Cñcic N" \47 2A24 G},,I MDP, Informe JurÍdico }t" 0313 2024
MDP/OGAJ, y;

CONSIDERA§DO:

Que, e1 articulo 194' de la Constitución Politica del Estado, en
concordancia con el a¡tículo Il del fitulo Preliminar de La ky OrgáLnica de
Municipalidades - Ley N" 27972, establecr-. que las municipalidades provinciales y
istritales son órganos de gobierno local, que tienen autonomía política, económica y
ministrativa en los asuntos de su comp€tencia, estableciéndose dicha autonomia en la

ltad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción
al ordenamiento juúdico.

Que, el numeral 1.1 del Articulo IV del Texto único Ordenado de la lry N"
274+4, L4 delkocedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N"
OO4-2O19JUS, preceptúa que, por el Principio de Legalidad, 1as autoridades
administrativas deben actua¡ oon respeto a la Constitución, la Iey y al derecho, dentro
de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron
conferidas;

Que, de acuerdo a lo prescrito en el Articulo 6' de Ia norma sub examine,
señala, "El Alcalde es el órgano ejecutivo del Gobierno lacal y representante legal de la
Municipalidad y como tal le corresponde implementar las medidas técnicas y
administrativas orientadas a lograr el objeto, eficiente y oportuno de los fines
institucionales y metas trazadas por la Administración Municipal"; asimismo, el numeral
6 del Artículo 2O' de la norma antes citada,.señala que una de las atribuciones que tiene
el Alcalde es la de 'Dictar decretos y resoluciones de alcaldía, con sujeción a las ieyes y
ordenanzas". Que, asimismo, agrega el mismo Texto trgal en el Artículo 43., señala que:
"las Resoluciones de Alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter
ad-nrinistraüvo";

Que, el articuio 16O" del Te¡to único Ordenado de la l,€y N" 27444- Ley
del Procedimiento Administrativo General, aprobado por el D.S. N" 004-2019JUS,
establece que la autoridad responsable de ta instrucción por propia iniciativa puede
disponer la acumulación de los procedimientos en trámite que guarde conexión.
Asinismo, en su articulo 127" establece sobre la acumulación de soücitudes.

Que, en el T.U.O . de lalry N" 274214 - ley de Procedimiento Administrativo
General señala en su artículo 36o, lo siguiente:

Artículo 36.- Aprobación de petición mediante el silencio positivo
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36.1 En,los procedimientos admini§trativos sujetos a silenciolpositivo, ta t'éticiOn ael

adminis{iado se considera aprobada si, vencido el plazo establecido o máximo para

pronunciarse, la entidad no hubiera notifrcado el pronunciami'ento correspondiente' no

siendo necesario expeairse pronunciamiento o documentó: alguno por¡ qus q1

administrado pueda hacer efectivo su derecho, bajo responsabiüdad del fu¡cionario o

servidor público que lo requiera.

36.2 l-a dispuesto en el pres€nte articulo no enerva la obligaciÓn de la entidad de

redi,€irla §scalización posterior de los documentos, declaraciones e información
presentados por el administrado, corrforme a lo dispuesto en el articulo 34.

Que, el Reglamento del TUO de Ia L€y de Contrataciones del Estado Ley

que regula el procedimiento de las solicitudes de ampliación de plaz,o y su artículo 158'3

del mismo cuerpo legal señala, sólo precisa que "La entidad resuelve dicha solicitud y

noti.fica su decisión al contratista en el plam de diez (10) dias hábiles, computados desde

el dia siguiente de su presentación, (...)" por consiguiente la decisión de la entidad, puede

ser por acto administrativo, en el presente caso es un acto administrativo, o puede ser

por resolución. Por consiguiente, no ha señalado expresamente que debe de hacerse a

través de resolución administrativa (Alcaldía o Gerencial).

I-a definición de acto administrativo más acogida en la doctrina española

Que con Carta N" Ol lGlS/2O24 de fecha 26 de junio del 2O24 con

Expediente Adrninistrativo N" 5037-2024 la empresa GINSAC IMPORT SAC soücita una

ampliación de pazo de treinta (30) dias calenda¡ios para realizar la entrega de los

accesorios correspondientes al Mini cargador, los cuales son (01) brazo excavador y una

(01) barredora, por moüvo de atraso en la fecha de llegada de la empresa naviera CMA

CGM (Compagnie Maritime d'Affretement y Compagnie Generale Maritime), considerando

que se encuentran dentro de un atraso no imputable al contratista según el literal b),

numeral 158.1, articulo 158" del reglamento de la Ley 30]225,1'ey de Contrataciones del

Est¿do.

Con fecha 27 de junio del 20,24 el expediente en mención es derivado a la
oficina de Abastecimiento y control Patrimonial el cual es remitido a la Gerencia de

Servicios Municipales a través del Informe N" 545-2O24/MDP/OGA/OACP de fec}ra 27

de junio del 2024 informando sobre 1o requerido por el contratista y solicitando se

autorice o deniegue dicho pedido de ampliación de plazo.
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se debe a Zanobini: "Es acto administrativo cualquier declaración de voluntad, de deseo,

d.e conocimiento o de juicio reaJi2ada por un órgano de Ia Administración púb1ica en el

ejercicio de una potestad administrativa". En principio, un acto administrativo es una
declaración de voluntad de la administración pública. Crean y extinguen derechos'
modifican el orden jurÍdico en la materia y producen efectos jurídicos'

Con fecha O2 de mayo del2024 se fi¡mó el Contrato N" 03-2024-MDP con

la empresa GINSAC IMPORT SAC con RUC Ni' 2O4877252a6, del Procedimiento de

Selección Licitación Pública N' O 1 -2O24-MDPI CS- I para la "ADQUISICIÓN DE 01

CAMION VOLQUETE DE 6 M3, CAMION COMPACTADOR DE 15 M3, 01 MINI

CARGADOR CON ACCESORIOS PARA I.A GERENCIA DE SERMC]OS MUNICIPALES"'
por el monto de s/ 993,425.00 (NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES MIL
CUATROCIETITOS VEINTICINCO CON OO/1OO SOLES), con un plazo de 6O dias

calenda¡ios contados a partir del día siguiente de la firma de Ia misma.
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Que, mediante Informe N" 285-2O24-MDP lGSM de fecha Ol de juüo del
2O24, emitido por la Gerencia de Servicios Municipales fue remitido a la Oficina de
Abastecimiento y Control Patrimonial con fecha 02 dejuüo del 2024, en el cual se informa
1o siguiente: "...esta ofrcina NO justifua ni abala dicho sustenfo tod.a uez Erc los plaz.os
para la entrega de bs bienes están claramente estipulados en el qn!¡ato g los térmhns de
referencia qte fonnan parte de ¿as bases integradns, los problemas logísticos A retrasos en
la ^únno debieron ser preui-stos an tiempo por el a nbatista. teniendo en anentfl qrc estos
anentan @n la stfciente eryeriencin para este tiry de actiuiáades @mo es la ampra g
eryortación de bianes. Preciso tanbién qae a criterio de esta ofcüta existe responxblidad
por pañe del ant¡atista todo uez Eue demorc en canedar a at proueedor 25 di,a§; esta
conchÑión se hace d,e aoterd.o o1 mis¡no sustento del cf/nt'.Ú;tista en la que m.et*inna que
an fecha 03/05/2024 ei fabricante emite la factura de entrega a su p¡oueedor
(YANCHENG HENGIIAI], mencionanda además E)e esta factura fue etcetado el
27/05/ 2024. Por lo que esta. ofcind es de la opinión que la justifcación @n loque se solicüa
la ampliación de plazo no se ajusta a las causoles estipulada,s en el d?tíanlo 158.1 del

...". De igual manera como conclusión hnal indica que: "esta Gerencia recomienda
ENEGAR la ampüación de plazn soücitada por la empresa GINSAC IMPORT SAC,

o tener en cuenta lo que estipula el articulo 158.3 del RLCE..."

Del mismo modo, a través del Informe N" 558-2O24-OGA/OAP emitido por
l,a Jefa de la Oficina de Abastecimiento y Control Patrimonial, como órgano Encargado
de Contrataciones opina que la documentación presentada por la empresa GINSAC
IMPORI SAC carece de sustento puesto que como lo seña-Ia el numeral 34.9 del articulo

de la l,ey de Contrataciones del Estado establece que "El contratistá puede solicitar la
püación del plazo pactado por atrasos y paralizaciones ajenas a su voluntad

bidamente comprobados y que modifiquen el plam contractual de acuerdo a lo que
establezca el reglamento' y dentro de la documentación emitida por la naüera (que la
empresa presenta como sustento) indica que: 'Todas y cada una de Las fechas/horas
1ímite ifrdicadas anteriormente son solo REFERENCIALES Y PUEDEN REA.JUSTARSE
cada vez que se cambie el horario del barco". De igual manera según Opinión N" 024-
2023/DTN de fecha 23 de enero del 2023 sobre consulta por ampliación de plazo concluye
que: 1..es competencia de ln EntiÁad defnir si otorga la anpliación íle plam solicifaá4
debiendo, para eüo, eualuo¡ si efeáiuanente se lw. unfigurado alguna de l-os @ts¿.les
antespondientes'. Por lo que, la Oñciua de Abastecimiento y Control Patrimonial,
concluye que la respuesta de la Entidad seiia la denega.ción de la ampliación de plazo
solicitada por la empresa contratista, solicitando que esta se le comunique a su domicilio
consignado en el contrato;

Que, por Resolución de Alcaldia N" OIO-2023-MDP de fecha 02 de enero
del 2023, la misma que ha sido pubücada en el portál web institucional de la
Municipalidad Distrital de Pacasmayo; el Alcalde delega la facultad al Gerente Municipal
de aprobar ampliación de pazo en obras, bienes, servicios y consultoía, ta.l como 1o prevé
el articulo 1', inciso 13 de la mencionada Resolución.

En base a 10 expuesto, el Gerente Municipal remite el Oficio N' 147 -2024-
GM-MPP de fecha O4 de julio del 2O24, recepcionada el dia O6 de Julio del 2024, oJ
domiciüo de la empresa GINSAC IMPORT SAC, por el cual se deniega l,a solicitud de
ampüación de plazo, en base al Informe N"558-2O24-MDP/OGA/OACP de fecha 03 de
Julio del 2024, solicitado por La empresa GINSAC IMPORT SAC, e¡ base al Informe del

I\DD I§

z
;¡I

6

L tk

!'

t:.,



drarrE 
ot¿&

i*áJr,lif iF&L-rl!&* *§ YryeEÉl* S#.

PACA§*IAYG

Jefe de Ia Oficina de Abastecimiento y Control Patrimonial, la misma que consta de 2
folios.

Que, mediante Expediente Admirfstrativo N" 5608-2024, GINSAC IMPORT
S.A.C. solicita se emita acto administrativo resolutivo, alegando que el articulo 158'del
Reglamento del TUO de la Ley de Contrataciones del Estado, Ley que regula el
procedimiento de las soücitudes de ampliación de plaz,o y su articulo 158.3 del mismo
cuerpo legal señala 'La entidad resueh¡e dicha solicitud y notifica su decisión aI
contratista en el plazo de diez (10) días hábiles, computados desde el día siguiente de su
presentación, De no exisür pronunciamiento expreso, se üene por aprobado la solicitud
del contratista, bajo responsabüdad del ütular de la Entidad" (El subrayado es agregado).

En este punto, se debe precisarse que dentro de este plazo La Entidad no
sólo ha cumplido con emitir la respuesta de la solicitud, en este caso, denegando la
solicitud de ampliación de plazo contractual, sino que también, se ha cumplido con

acto administrativo producirá sus efectos respecto del contratista

Que, con Expediente Administ¡ativo N" 5666-2024, el representante el
señor Demetrio Guevara Bernal, Gerente General de 1a empresa GISAC IMPORT SAC
solicita la apücación del silencio administrativo positivo, por no haberse emitido el acto
resolutivo admirristrativo, amparándose en el Articulo 158 y siguientes, señalando que

droso en la üegada de los accesorios (y qte estos ta impiden ní inJluyen en el normal
efciente funcionorniento de los eqtipos ga entregados; los ataies i¡rchso han desfilado

el dío de creación polüica del distrito) NO SON IMPL|TABLES A IYOSOTROS;

a su entidad pronunciarse meüa¡úe un ACID ADMNISTRATNO
RESOLWNO. Por lo qte, en atmplimíento de lo dispuesto en el Aftículo 158.3 del RLCD en
concordoncia an el artíanlo 35, rrumeral35.1. inaso 1 del TUO de la lcg 27444 - Deoeto
Supremo 004-2019JU5, CONSIDERO APROBADA MI SOLICITUD DE FECÍA 26 DE JUNIO

2024, an expediente de Registro 2165. Pese a qte an fecfa 10 de Julio de 2024 con
Registro N" 5608 solicifamos SE EMITA ACTO ADMINISTRATNO RESOLWNO, sin qte
hasta la fecln se haga emitido dicln prcnunciamiento". Fiñalrlrente, declara que la
información y documentación que he proporcionado es verdadera y cumple con los
requisitos exigidos, en caso contrario, el acto admirristrativo será nulo de pleno derecho,
conforme a lo dispuesto en los articulos 10" y 34' numeral 3 del TUO de la Ley 27444,
encontrándome obligado a resarci¡ los daños ocasionados y a asumi¡ la responsabilidad
penal a que hubiere lugar.

Que, a través del Informe Ju¡ídico N' 0318-2024-MDPIOGAJ, el Jefe de la
Oficina General de Asesoría Ju¡ídica, realiza un análisis de lo actuado, de Ia cual sefiala
lo sigu.iente:

Lo soücitado en este extremo es improcedente, toda vez que, el
pronunciamiento de La Entidad sobre las solicitudes de ampliación de plazo se
realizó de forma expresa y fonnalmente, mediante acto administrativo, a
través del Oñcio N" 147 -2O24-GM-MPP de fecha 04 de julio del 2024,
recepcionada el día O6 de Julio del 2024, al domicilio de la empreqa.
Gabe precisar qué en déterriiiiiádo§ §upuestos .confonue la distribución de
atrlb,il¿iiflés' ), crimpétenciás .é"ü1t i'rt. de tá' orgánizáción interna de cada
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formalmente al contratista para que este conozca de forma cierta, completa y
la decisión de la Entidad. Es a parLir del momento de la notifrcación efectiva de
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Ante cllo, el Jefe de la Olicina General de Asesoría Jurídica opina:

- DECLARAR LA ACUMUIACIóN de tos exped.ientes administrativos 5608-
2024 y 566-2024, en aplicación al artículo 727" del T.U.O. de la Ley No
27444- ky del Procedimiento Administrativo General.

- DECIARAR IMPROCEDENTE la solicitud de emisión de acto administrativo
resolutivo, al pedido de ompliación de plazo contráctual del Contrato N. 03-
2024-MDP con ira empresa GINSAC IMPORT SAC para la .ADQUISICIóN DE
01 CAMION VOLQUE-TE DE 6 M3, CAMION COMPACTADOR DE 15 M3, 01
MINI CARGADOR CON ACCESORIOS PARA LA GERENCI,A DE SERVICIOS
MUNICIPALES", por el monto de S/ 993,425.00, con un piazo de 60 dias
calenderios contádos a partir del díá siguiente de la frrma de la misma, por
haberse denega.do dicho pedido a través del Oficio N t47 -2O24-GM-Mpp de
fecha 04 de juüo del 2024, recepcionada ei dia O6 de Julio del 2024, ú,
domicilio de la empresa GINSAC IMPORT SAC, donde se deniega la solicitud
¿s añpliación de plazo, en base al lnforme No 558-2024-MDP-OGA/OACP
de fecha O3 de Juüo del2024.

- DECLARAR IMPROCEDENTE la soücitud pr,esentada por el representante
señor Demetdo Guer¡ara Bemal - Gerente Gerreral de la Empresa GISAC
IMPORT SAC, quien solicita la aplicación del silencio administrativo
positivo, por no haberse emitido e1 acto resolutivo administrati¡¡o, de
aceptación o deoegación de plazo, toda vea que se le ha notificado dent¡o del
término de 1ey, con La respuesta a tfavés del Oficio N. 147-2024-GM-MDP
de fecha 04 de juüo del 2O24.

- RECOMENDAR a la Jefa de Abastecimiento y Control Patrimonial proceda
aplicar Ia penalidad correspondiente.

Estando a los considerandos expuestos y en uso de las atribuciones
conferidas por la Ley N' 27972 - Ley orgánica de Municiparidades en concord.ancia con
el TUO de la Ley de kocedimiento Administrativo General - D.S N" OO4-2O19JUS, y
demás normas conexas;

SE NESI'D[,VE:

llrÉcufo 1': DEC¿áRAR LA ACIIIUI.ACIóIÍ de los expedientes ad.ministrativos N"
56Oa-2O24 y No 566-2O24, err aplicación al a¡tículo 127" del T.U.O. de la
lq N" 27444 - Iry del Procedioicnto Administrativo General, por las
conside¡aeiones a¡rtes expuestas,

L ñ

/-
Entidad la autoridad, órgano o funcionario a quien se le haya delegado la
facultad de resolver ias solicitudes de ampliación de plam, emite los actos
administrativos propios de su función a través de cualquier documento.
Finalmente, es importante distinguir entre el acto administrativo mediante e1

cual una Entidad se pronuncia sobre una soücitud de ampliación de plazo y
eI medio a través del cual se notiñca tal decisión. Así, el primero está
constituido por documento correspondiente emitido por el funcionario u
órgano competente para pronunciarse sobre una solicitud de e'npüación del
plazo contractual, el aeto administrativo puede estar contenido en un oficio,
carta simple, carta notarial, correo electrónico u medio otro anáüogo utilizado
para notifrcar los actos administrativos.
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DECLJ\RAR IUPR(rcEDE¡ITE la soücitud de emisión del acto

admi¡istrativo resolutivo, at pedido de ampliación de plazo contractual del

Contrato N' O3-2024-MDP con la empresa GINSAC IMPORT SAC del

Procedimiento de Selección Licitación Pública N" 01-2024-MDP/CS -1era

contratación para la "ADQUISICIÓN DE 01 CAMION VOLQUETB DE 6
M3, CAMION COMPACTADOR DE 15 M3, 01 MINI CARGADOR CON

ACCESORIOS PARA tA GERENCIA DE SERIVICIOS MUNICIPALES", por

el monto de S/ 993,425.00 (NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES MIL
CUATROCIENTOS VEINTICINCO CON 00/ 100 SOLES), con un plazo de 60
días calendarios contados a partir del dÍa siguiente de la firma de la misma,
por haberse denegado dicho pedido a través del Oficio N' 147 -2O24-GM-

MDP de fecha O4 de julio del 2024, recepcionada el dia O6 de Julio dei
2024, al domicilio de la empresa GINSAC IMPORT SAC, donde se deniega

la soiicitud de ampliación de plazo, en base al lnforme N' 558-2024-MDP-
OGA/OACP de fecha 03 de Julio del2024.

DEICIáR¡R IUPROCEDEIITE la solicitud presentada por el representante
seior Demetrio Guevara Bernal - Gerente General de la Empresa GISAC

IMPORT SAC, quien soücita 1,a aplicación del silencio administrativo
positivo, por no haberse emitido el acto re§olutivo administraüvo, de

aceptación o denegación de plazo, toda vez que se le ha notificado dentro
del término de ley, con la respuesta a través del Oficio N' 147-2024-GM-
MDP de fecha O4 de julio del 2024.

REOOUEITD/IR a 1a Jefa de la Oficina de Abastecimiento y Control
Patrimonial proceda apücar la penalidad correspondiente.

IÍOTIrtQITESE, a 1a empresa GISAC IMPORT SAC, en su domicilio
procesal y en 1a dirección consignada en el coritrato, asi como a Gerencia
Municipal, Gerente de Serviciós Municipáles, Jefe de la Oficina de

Abastecimiento y Control Patrimonial, Oñcina General de Administración
para le ejecución de la presente resolución.

DECLARAR A(XlTlrDA LA vta aDUIt[BTRATrva, de conformidad con lo

dispuesto en ei artículo 228" del TUO de la l*y N'27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo'General, aprobado por el D.S. N" 004-2019-
JUS, en concordancia con el articulo 50" de Ia lry N" 27972 - ky Orgánica
de Municipalidades.

E§CARGAR a la Oñcina de Tecnologras de ta Información la pubücación
de la preseote Resolución en el portal de la Municipalidad Distrital de

Pacasmayo ( ).

REIGISIRESE, COUI'NIQI'ISE, YARCHWEAE.
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